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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2

VENEZUELA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Venezuela una notificación de
conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros de
la OMC.
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Misión Permanente de la
República Bolivariana de Venezuela
ante la Oficina de las Naciones Unidas
y los organismos internacionales
Ginebra

Ginebra, 15 de julio de 2002

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
154, rue de Lausanne
1211 Ginebra 21

Señor Director:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en la oportunidad de hacer referencia a su atenta
comunicación Nº TMB/100 de fecha 17 de abril de 2002, por medio de la cual solicitó aclaratorias en
relación con la identificación de varios productos y la metodología utilizada para calcular los
porcentajes, en la notificación de Venezuela G/TMB/N/431, realizada conforme a lo dispuesto en el
párrafo 8, literal b) del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido (ATV).

En ese sentido, Venezuela constata que efectivamente existe una diferencia entre el total del
volumen de importaciones para 1990 que aparece en las notificaciones de la primera y segunda etapa
y el total que aparece en la notificación mencionada en el párrafo anterior, correspondiente a la tercera
etapa del desmontaje del ATV.  En ese sentido, Venezuela quisiera aclarar que, después de revisiones
realizadas por nuestro organismo nacional competente en el cálculo de cifras estadísticas comerciales,
el total del volumen de importaciones para 1990 es:  43.789.469 kg.  En consecuencia, esa es la cifra
que Venezuela tomaría como base para el cálculo de los porcentajes correspondientes.

Venezuela observa igualmente que, tomando esa cifra como base para el cálculo de los
porcentajes, para completar el 18 por ciento del volumen importado en 1990, de acuerdo con lo
exigido por el ATV en la tercera etapa, aún restaría por incorporar un 0,16 por ciento.

En relación con su pregunta relacionada con la identificación de productos que se clasifican
bajo partidas arancelarias SA que están cubiertas parcialmente por el ATV, le informo que el sistema
de información estadístico venezolano sólo permite obtener información a nivel de la subpartida
arancelaria, siendo imposible desagregar la diversidad de mercancías que pueden clasificarse en una
misma subpartida.  En ese sentido, concluimos que el porcentaje notificado de dichas subpartidas no
correspondería necesariamente a lo especificado en el Anexo del ATV.
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Con la finalidad de solventar las situaciones antes descritas, Venezuela desearía incluir, en el
listado de su notificación correspondiente a la tercera etapa del desmontaje del ATV, la siguiente
partida:

Partida: 5503.40
Descripción: Fibras discontinuas de polipropileno, sin cardar ni peinar
Volumen importado 1990 (kg): 1.149.312
Participación %: 2,62%

Atentamente,

(firmado)
Alfredo Michelena Rodríguez

Ministro Consejero
Encargado de Negocios a.i.

__________


